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.»rih<! ea esu ciudad 

í^, ¿cri iows y 9 fuer 
¿t pwrt«. 

Los artículo» comunicádot y 
los anuncios 8cc. se dirigirán 
ála RedaccioD, francos de porte. 

je 
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B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

ARTICULO DE OFICIO. 

J^oftíerno Politizo de la Provincia. 

52.a Sección núm. 247. 

B ¿rdea circalar encargando se cuide mucho de 
ifiduii en quimas k los subdito* Franceses y de 
•fclarh-s las consideraciones y derechos que les 

correspondan j or su calidad de estrangeros. 

'4 Por etjfíinisiério de la Gobernación 
ma Península se me ha comunicado con 

tli-^^ma 18 de Octubre último lo siguiente: 
?tmt | | «El Sr. Ministro de Estado en í 3 
. ^ geste mes dice al de la Gobanuciou / 
1^ «la Península lo que sigue. ^ 
Tic ^ Em^ajador de Francia en esta 

^ | te con fecha" # del actual se ba se/-
e Ai o dirigirme la nota siguiente.—Rainón 

3 ria Segura subdito español natural de 
i f " ^ I enterrabi» vino en 1 8 2 8 á establecer-
1%"' jen el cuartel marítimo de S. Juan de 

i z en donde se casó con una francesa y 
af^OS »ó el mando de una chalupa de /^esca 

(i bandera francesa. Por estas circuns-
1̂ cias y con arreglo á la legislación fran-

' í̂1"" A a debía aquel ser asimilado á los inart-
stelV" i nacionales y en cousecucncia sugeto á 

mismas cargas. Por esto recibió orden 
'ante los últimos alistamientos de tras-
arsc á Rocbe-fort para embarcarse allí 
un buque de la Marina Real. JE1 Sr. 
ihajador de S. M. C. en Paris reclamó 
'tra dicha orden alegando que no ba
ndo solicitado Segura carta de naturn-
a en Francia había conservado su calidad 
Español y que de consiguiente no debía 

haber sido requerido para el servicio del 
Estado sin una manifiesta violación de los 
derechos garantidos por los tratados á los 
Españoles residentes en Francia. EJi Mi
nistro de Marina tenia derecho para sos
tener que la profesión de Marino está es-
elusivamente reservada á los franceses, y 

..que por consiguiente el estrangero que la 
egerce por efecto de su libre alvedrio, se 
debe considerar como habiendo repudiado 
BÚ nacioitali^ad. Pero eí Gobierpo d,ei Rey 

^mirando la cuestión desde punto mas e-
/ levado, no se ha fijado en este argumento 

y ha creido que la dignidad nacional no 
permitía imponer, en cierto modo, la cali
dad de francés al estrangero que la esqu -̂
v a i , y que por otra parte importaba mas 
qu todo desviar hasta la mas leve aparien
cia de infracción en los tratados. Ua man
da o pues, que se borre el nombre del Sr. 
St ¡ura de los registros de la Marina Real. 
M lisongeo de que .el Gobierno de S. M. C. 
ve á en este hecho una prueba de la reli-
gi 5a puntualidad con que ejecuta el del 
IV ' los pactos que unen á ambos países 
y a nuevo motivo de conservar intacta 
en üspafía la nacionalidad de los franceses 
qu residan en este último Reino sin ha
bí esplicitamentc renunciado su calidad. 
= k» urden de S. M. lo traslado á \ \ E . 
á i de que por esc Ministerio de su dig-
n< cargo se baga á los dependientes de el 
la comunicaciones oportunas, para que en 
j i a reciprocidad observen religiosamen
te a misma conduela respecto de los súb-
d s franceses establecidos cu este Reino, 
ci lando mucho de no incluirles en qu^n-



5 6 2 
tas, y <lc ftUürdark'R la» consideraciones y 
ili reclios que Ies corrcftjKMitlan jwr «u t i l 
dad de cstranjjoro».-^Dc órdtn ti« S. W. 
comunicada por oí expresado Si-, HIÍDÍSIIU 
de ja Gobernación, lo traslado ó V. S. 
para *u intclijjcncia. la de eŝ  Diputación 
provincial y pueblos de la co^prciiAion de 
SJI mando, «nearg-ándoie mu^ |)articular-
menlc prevenga á todos el ipas .puntual 
y exacto cuuiplimicnto de la precedente 
Real resolución.» 

Lo gue he dispuesto se inserte en es'le 
periódico oficial ¡ lora su notoriedad y 
exacto cuinylimiento. Ixoit 5 de Novicnt-
bre de A&59.=^JluMon Casariego. 

.ríiiaa. 346. 

Comandancia -General -de León. 

Debiendo ^roced^rae á la elección *íe 
HabiUtado para l a clase -de Señores Ge-
ies , Qfiéialéa é iudíviduos de tropa retira
dos y en espcctacicn de retiro en cata pro
vincia ^)ára el año de 1840 prihtímo fu
turo, los individuo* <¡ue ae •hallen en este 
'caso y 4;eng;an derecho á la eléccíon , re
mitirán ó Ja mayor brevedad sus votos a 
los Comandantes de Armas de los parti
dos én que les haya, y donde no lo Tcrifi-
caráu dircctaiuente ¿ esta (Comandancia 
General. León 6 de Noviembre -de 1829. 
••=V entura. \ 

. I 
• ' - „ Í 

Gobitrno Polftuo de Ja Provincia de Zeof. 

*lVr«. 5 4 a 

Debiendo finalizar el ¿i* 31 de DIcj'e}>bre 
prócMnoo «I arrwido áe los tres {Mriazgoc 
blecifío» paralo convwraciou Je I» ¿arrclen 

' conduce á Asturias er. la distancia qne ií«li» 
desde esta nadad a} muerto -de Pajares, sít idos 
en la -venta de Rios^uino, Pa«tiie de An y 
Villanueya de IA'Ter-:Ja,"»c sacan á públir re
mate por ifrmíuo je un -año, que emj) ará 
en 1.° de Koero j r-Miduirá en 31 de til co
bre de V830. Las p^^oTias <}ue quieran ic re-

• sarsceo dh íio arruT : o ronrurríran i la í re-
• taría de eile •G-ohi«:r-.o Polliiro i las ¿ot en 

punto de la maftaiu en los días 2, fi y del 
prdt-sioio Dicivuilire. en donde ac cetebrarija-

jo las condiciones qut i conliotmio», 
presan. 

Gandiciones que se han de observar ¿n ¡a p^ 
poción de los tres por lazeos est abitei<Jot ^ 
carretera de Jsiurtas tn la dixtnne/n 
dia desde esta ciudad al Puerto de 

1. a Les arrendatarios de tos portaig^ 
arreglarán'eu su recaudación á los arane*^ 
probados.pof^S, M., según se ha hecho en ^ 
senté aito, cobrando ¡¿íi cuartos por cada tj , 
cargado y 14 de vacio, 2 cuartos *ÍD e s i ^ 
por cada caballería mayor j res vacuna y , 
por cada caballería menor y res de ceráa, NI 
su espresa «n los misinos; siendo libres de y 
los vecinos de los pueblos iu media los á los * 
tazgos por «A tránsito'que hicieren á labra^L 
heredades, recoger sus roieies y ganados y cvl 
do fueren i buscar leña á los montes pa* 
consumo. 

2. a -Los mismos arrendatarios han de « | 
-par los puntos de recaudación que bay « 
-día en la venta de {Uosequíno y pueotf «.I 
va, componiéndose con sus dueños por «1 « y J 
:do que cieñen hecho, <5 arrendando otro* loeJ 
contiguos. 6 bien haciéndolos por su oie i lJ 
ocupando la caseta de la carretera situada « 
lugar de Viilanneva que pertenece i -%tt 
siu otra <arga ni gravamen que los repanol^ 
ñores y su conservación. .,,.'«A 

3 a Darán fianzas suficientes 4¿) , | 
1 del arriendo de los portazgos con .per( 

legas y abonadas i satisfacción del Sr. <ií 
yUico, 6 pondrán por io menos en metili 
pesadas adelantadas en ja depositaría por. 
fumxa; y en uno y otro «aso witregariii ( 
sü^lmente el importe del arriendo, debiea 
las, dos terceras partes en moneda de jw» 
oró. precisamente. * 

A.a Han de hacer la espala de niev¿ ^ 
puncos que aea necesario desde e&ta c í ú d í 
*itío de la Ferruca en el puerto de ' P-»^ 
franqueando bien el camino para el trán«W 
carros y caballcrias, y no verificándola 6 d 
<!o de cumplirlo én lo» términos espresado' 
drá«l Sr. Gefc político disponer que se ejdf 

co.sta de los arrendatarios. ''^Sl 
5.a Al tiempo de tomar posesión de fc^J 

setas de los portazgos se harán cargo dê MW 
ledos que deban entregar sus anlercsore»' 
poodieutes á la renta, y son, en «I de ViUíffl 
va la cadena y en todos una mesa con M 
un brasero con caja y paleta, tres sillas; t i 
co del ancho que deben tener las lian'* 
carruages, la instrucción del ramo., un* j¡y 

\ 



níijs llaves, un escudo de armas y una Jín-

^eon 6 de Noviembre .d« 1839.=Ilamoa 

lutendencin de In Provincia de León. 

JL<t Junta de ventas de bienes naeiona-
gs^en uso de tas facultades que se lecpii-
ei&n por el art. 38 de la Real instntc-
io^ de i.0 de nfarzo de 1836, ha acor-
í < ¿ 0 declarar y publicar los nombres de 
lot compradores de fincas rematadas en 
ts7¿ corte y provincias que se espresan y 
ks.Mismo las cantidades en que se tesad-
jUj~ican, 

^ Prwineia de Mbauie, 

C^Seguodo Jiflaenetreroaióla prw 
**Dera suerte de una labor i loj 
-«ilredores de la tilla de Gineta 
«•de 58 almudes, de) convento d« 
«fcDoOiinicos de Chinchilla, eo r». 
^mra. TO. . . . . . . . 3032 22 

£4 mismo remató la segunda id . 
^ d e laflsismade 53. almudes y 3 
^ celemines, de i d . , en. V . . 3006 6 

mismo remató Ja tercera id. , de 
53 almudes de id., en. . . , 3194 ¿ 2 

t i l mismo remató la quinta id., de , 
1 ^ .67 almudes j 3 celepaines, de 

^ id . . eB . . . . . . . . / 4030 . ^ í 
^ 1 mismo remaió la «esta id., de 

' * ¿9 almudes, de id., en. . 3096 - 6 
«̂£1 mismo remató la sétima id., ê 

^ 26 almudes de id., en. , . 1948 8 
^¿El múmo remató la octava id., de 
A 33 almudes, de id., en. . . 2376 6 
AEI mismo remató la novena id. de 
^ 50 almudes, en. . . . 3512 22 
^ £ 1 mismo remató la décima id., de 
^ 49 almudes, de id., en. , 3527 22 
^ E l mismo remató la undécima id., \ 

de 25 almudes, de id., en. . 1 7 l á 22 
. El mismo remató la duodécima id. 1 

de 25 almudes, en. . . . ^755 30 
^ El mismo remató la decimatercia 
^ id., de 26 almudes, en. . , 1907 22 

El mismo remató la dédmacuarta 
^ id. de 25 almudes, en. . . , 1932 12 

Provincia de Barcelona. 
^ Ti. Pablo Bargallo, para D. José 

Pomingo y Lluch y D. José 
Garnaga, remató la casa o, 151 
Contigua y perteneciente al con
vento de Domitiicos de Vicb, en. 

£1 mismo para id. remató otra ca
sa, n. 152, contigua y del mis-
pao convento, en 

El mismo para id., remato otra id. 
numero 153, con huerta y cor
ral, de id., «D. . . . . , 

El mismo para id. remató otra id., 
o. 218, contigua y del conven* 
to de Carmelitas Calzados de Vich 
eo. - • . » * » 

D. Antonio Domingo y Lladh, .pa
ra los mismos, remató otra id . , 
en la Rambla fde Vich, n, 2 l 7, 
de id,*D. . . . . 

D. Marcial Grao remató otra id,, 
o. 219, con huerto ó corral, con
tigua y del expresado convento, 
en. . 

5G3 

44000 

33000 

.8020 

47HO: 

5310o; 

SOOOO; 

Provincia de Cuenca, 

D. Manuel Rodrigue*, para los se- , 
ñores Aguirre é hijos remató 
una heredad de tierras, término 
jde Xa Melgosa. de 7 5 almud/w 
de primera calidad, 90 y 3 ce
lemines de segunda y ^2.1 .de 
tercera, del convento de monjas 
de la Concepción de Cuenca, «a. 56100 

, .Provineim de Gerona. 

D. Ifcmon Mira lies remató -upa 
huerta, término de $. Daniel, 
extramuros de Gerona, de 3 ve-
fSaaaá, del convento de Capuchi
nos de la miima ciudad, en. . 24000: 

D. Vicente Oliva remató una here
dad llamada Castillo de Tajaiá, 
en el pueblo del mismo nombre 
compuesta de varias piezas de 
titrra, de distintas cabidas y una 
casa del convento de los Domi
nicos de la ciudad de Gerona, en. 296000 

D. Francisco González remató una 
casa en Gerona, caite de ciuda
danos, n. 574, del convento de 
Carmelitas Calzadas déla misma 
en. . . , . . 125000 

Provincia de Guadalajara. 

D. Minuel de Marcos remató un i 



1610 

8500 

18566 

40000 

¡suirtc flé 4 tierras, termino cíe 
i Fcitanar, del convento de Ber-
i parda» de Guidalajara, en. 
i nittDO remató otra id. de 5 
j litrras, tdrmioo id., del conven
te de Mercenarios Calzados dt 

en. * ' • • • 
jismo remató otra id. de 9 tierr 

i ,¡6, término de U Junquera, 
i <bl convenio de la Concepción 

¿ i d . , en . • • • 
sismo remató otra id. de 8 
ncas, término de Fontanar, de 
i . , en. . • . 
sismo remató otra id. de f 9 

térra», termino id., del convea-
tr de Franciscas de Sta. Clara, 
oí. • » • * 

. Antonio Amor, par* Doña Ma
na Araceli y Galvcz, remató ana 
•nerte de 7 tierras, término de 
íunquera,* del Convento de $la. 
•laria del Paular de Scĵ ovia, en. 35000 

). Manuel de la Peila para D. Sal
vador Batanero rema\ó una he
redad de 4 celemineé, térmi-
ao de Barba tona del convento 
¿e monjas de Santiago de Si-
fiienta, en. . . . . . 1^0 

3 mismo para id., remató otra id. 
l e 6 celemines, dt id. , en. , 330 

ISÍ mismo para id. remató otra id . 
de 3 fanegas en la Umbria de la 
Vega dicho término 7 convento, 
en . 1300 

t ! mismo remató otra id. de 1 fa
nega dicho sitio, de id., en. . '400 

I ! mismo remató otra id., de 4 
fanegas, en Las Hojas del Casar, 
de id., en. , , . '% 60(í 

O. Galo Ortega, para D. Angel Bál-
tasar Gómez, remató una here
dad de 5 fanegas, «n la Umbría 
de la Vega dicho término y con
vento, en. . . . . . . . . 1750 

!5¡ mismo para id. remalo otra id. 
de 8>£ jornales en dicho sitio, 
termino y convento id., en. . . . 1820 

!£i mismo remató otra id., de 17 
fanegas, en Lo* Rubiales, térmi
no y convento id., en. . . 3200 

í¡ mismo remató otra id., de 3 
fanegas, en la Fuente de Lean, 
¿e id. en„ . • , ; , 3320 

Él mismo remató otra id», de 6 1 
ccleoiiues, en id.; deid., en. 80 

1 El mismo remató otra id. de 4 fa
negas en id. de id., en. 450 ' 

El mismo rem.itó otra id., del 'A 
fanegas, de id., en. , . 140 

El mismo remató otra i d ^ d e l S ' / , 
fanegas, en Los Tajones, térmir 
no id . , de id., en. . 2850 

£1 mismo remató otra id. de I1/» 
fanegas, en id., de id., en. , 320 -

El mismo remató otra id., de 4 fa
negas, en id., de id., en. * 620 

El mismo remató otra id. de S'/j 
fanegas en La Haza de la Fuente 
de id. en. . . . $00 

El mismo remató otra id. de 3 fa
negas en Las Gallega* de id. en. ^200 

Madrid 24 de Setiembre de 1S39 =Greg<i» 
rio de Gamboa, 

León 8 de Noviembre de 1839. 
21o de Rojas. 

zFeroaa-

ANUNCIOS, 

De acuerdo coalas Autoridades de la froí 
¡rinda y Junta de Catedráticos de este Seminan 
rio de mi inmediato cargo he dispuesto que la 
apertura de tas enseñanzas de este establecimien
to se verifique con la solemnidad acostumbra
da el 19 del corriente, dias de S. M. la itEiNA' 
nuestra Señora. ' 

Los Exámenes de Latinidad darán princi
pio el lunes próximo 11 del actual y continua
rán en los dias 13 y 15 del mismo. 

Seminario Conciliar de León y Noviembre 
B de 1839-=Rector, Agustín Hernández. 

Insértese en el Boletín oficial,—Casariego, 

El Martes S del corriente al amanecer se 
estravió de la cuadra de un molino de acei
te de lina ta, en Veguillina, un macho de 15 
meses pelo castaño, alzada como de seis cuartas; 
y un tumor en la rodilla izquierda. Se suplica á 
la persona que le hubiese hallado dé razón á 
Joaquin García, vecino de Urdíales del Páramo 
quien satisfará los gastos que hubiese ocasiona
ndo y dará una gratificación. 

IMPRENTA DE .LOPETEDI. 
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